
La Junta Directiva del Colegio de Terapeutas de Costa Rica aprueba cada año, en el mes de setiembre, los objetivos
estratégicos que conforman el Plan Operativo del siguiente periodo de conformidad con lo establecido en el Plan
Estratégico.

El Plan Operativo Anual formula las acciones y rumbo operacional de las diferentes áreas que constituyen al Colegio. Con
base en estas acciones se establece el presupuesto anual en el cual se estiman los ingresos y egresos correspondientes
al nuevo año fiscal. El presupuesto responde a los planes operativos institucionales anuales según las acciones de
mediano y largo plazo, adoptados por el nivel jerárquico superior respectivo.

El presupuesto ordinario para el periodo que va de enero a diciembre de 2021, se aprobó mediante acuerdo número
2020-0029-17 tomado en la sesión extraordinaria de la Junta Directiva número 2020-0029 del 16 de noviembre de 2020, el
cual se detalla a continuación.

PRESUPUESTO INGRESOS Y GASTOS 2021

126



Fuente: datos estadísticos del departamento Financiero Contable

PRESUPUESTO 
INGRESOS 2021

Tabla 10: 
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PRESUPUESTO COMPRAS Y
EGRESOS 2021

Tabla 11: 
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Fuente: datos 
estadísticos del 
departamento 
Financiero Contable129


